
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO

- La nota presentada por el Sr. Director de la Escuela de Salud Pública, Prof. Dr. Gustavo Irico,
en la que solicita de la designación de las Sras. Mgter. Ana Cristina López (Legajo N° 41131) y
María Alejandra Farías (Legajo N° 40887) para la coordinación académica de la Maestría en
Salud Pública, y;

 

CONSIDERANDO:

Que, por R.H.C.D N° 27502 y R.H.C.S. N° 334/02 se crea la Carrera de Magister en
Salud Pública, dependiente de la Escuela de Salud Pública y Ambiente;
Que,  a los fines de una mejor organización de la Maestría en Salud Pública resulta
necesario definir un coordinador académico;
Que, las profesionales propuestas cumplen con una vasta trayectoria académica;
Que, las mencionadas docentes forman parte del Comité Académico  Específico (CAE) de
la Maestría en Salud Pública;
Que, cuenta con el Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof.
Dr. Rogelio Pizzi;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referendum del H. Consejo Directivo

 

RESUELVE:

Artículo 1°: Designar la coordinación académica de la Maestría en Salud Pública, para el ciclo
lectivo 2020, a las siguientes profesionales:



Mgter. Ana Cristina LÓPEZ (Legajo N° 41131)
Mgter. María Alejandra FARIAS (Legajo N° 40887)

Artículo 2°: Registrar y comunicar.

/smz
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